
 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

DECLARA  

 

De interés las actividades a desarrollarse el día viernes 27 de junio en la 

Colonia Ejido Norte, Lucas Sud Primera Departamento Villaguay, en el marco 

del “Centenario de la Esc. N°41 Juan Bautista Alberdi”. 

AUTORA: BENTOS, Mariana.  

COAUTORES: GODEIN, Mauro; LENA, Gabriela; RASTELLI, Ruben; ROMERO, 

Maria Elena; ROSSI, Juan Manuel; STREITENBERGER, Carolina. BLOQUE JUNTOS 

POR ENTRE RÍOS  



 

FUNDAMENTOS  

Motiva el presente proyecto de declaración de interés institucional y social, 

las actividades a desarrollarse en conmemoración del “CENTENARIO DE LA 

ESC. N°41 JUAN BAUTISTA ALBERDI (1925-2025)”, cuya celebración está 

programada para el día viernes 27 de junio a las 9:30 hs. en el edificio escolar 

ubicado en Colonia Ejido Norte, Lucas Sur Primera de la ciudad de Villaguay.  

Dicho acontecimiento contempla una serie de instancias conmemorativas 

que se desarrollarán en el domicilio de la institución, con la participación de 

autoridades locales, equipos directivos, personal docente y no docente, 

estudiantes y público en general. El programa previsto incluye la recepción 

de autoridades, la lectura de una reseña histórica que recorra el trayecto 

institucional de la escuela, el ingreso de las banderas de ceremonia, la 

presentación de salutaciones, y un momento de silencio en memoria de 

quienes ya no están presentes físicamente. Posteriormente, tendrá lugar el 

retiro de las banderas, la expresión de palabras alusivas por parte de 

integrantes de la comunidad educativa, el descubrimiento de una placa 

conmemorativa, el repique simbólico de campanas y la entrega de 

recordatorios.  

La creación de esta escuela en 1925 puede vincularse con una etapa de 

expansión del sistema educativo rural en la provincia de Entre Ríos, en un 

contexto donde comenzaban a afirmarse políticas públicas orientadas a 

garantizar mayores niveles de acceso y permanencia escolar en zonas 

alejadas de los centros urbanos. A lo largo del tiempo, la institución ha 

atravesado distintas transformaciones, adaptándose a los desafíos propios 

de cada época, lo que da cuenta de una trayectoria en la que se 

entrelazan esfuerzos colectivos, decisiones pedagógicas y vínculos 

comunitarios sostenidos.  

La mención de un centenario, si bien representa una cifra significativa, 



 

permite también abrir una mirada sobre el transcurrir de generaciones que, 

en mayor o menor medida, han contribuido al desarrollo de este espacio 

educativo. En ese sentido, resulta pertinente reconocer los múltiples aportes 

que docentes, estudiantes, familias, personal auxiliar y distintos actores 

locales han realizado a lo largo del tiempo, configurando una identidad 

escolar que se ha ido modelando entre prácticas cotidianas, aprendizajes 

compartidos y pertenencias construidas.  

El hecho de que la institución lleve el nombre de Juan Bautista Alberdi 

habilita además una referencia simbólica a los principios que guiaron su 

pensamiento: la defensa del conocimiento, el respeto por las libertades 

individuales y la búsqueda de consensos como vía para el desarrollo de las 

sociedades. Si bien tales ideales se inscriben en un tiempo histórico 

específico, pueden seguir ofreciendo orientaciones valiosas para la reflexión 

educativa contemporánea.  

En el presente, la escuela continúa desarrollando su tarea con compromiso y 

apertura, involucrándose en propuestas pedagógicas, proyectos sociales y 

actividades culturales que permiten sostener su vínculo con la comunidad y 

favorecer una formación integral de los estudiantes. Sin caer en 

simplificaciones, podría decirse que su presencia mantiene un valor 

significativo en el entramado social del territorio que habita.  

La realización de este acto conmemorativo constituye, por tanto, una 

ocasión propicia para recuperar memorias, valorar trayectorias y generar 

nuevos sentidos de pertenencia. Más allá del homenaje, se trata de una 

instancia que invita a revisar los caminos recorridos y, quizás, a proyectar 

colectivamente aquellos que vendrán.  

Por las razones expuestas, se solicita la aprobación del presente proyecto. 


